
AJUSTE PARITARIO JULIO 2024
CCT 781/20

El acuerdo firmado el 16 de JULIO dispone que:

• Se acuerda  un  INCREMENTO  NO  REMUNERATIVO del 13,5%, que  se 
abonara en dos cuotas una en JULIO (9,5%) y la segunda en AGOSTO del 
(4%).  Con aportes y contribuciones de Obra Social, y aportes sindicales art. 36 del 
CCT 781/20.

•  El  incremento  no  remunerativo  se  calcula  tomando  como base  el  sueldo 
Básico de convenio del mes de MAYO de 2024 más las sumas no remunerativas 
de dicho mes. Mientras mantenga la condición de no remunerativo se liquidará bajo la 
denominación “Incremento No Remunerativo  - Acuerdo JULIO 2024”.

• Adicionalmente se acordó un  adelanto del 5% en forma de  asignación no 
remunerativa (art. 6, ley 24.241), en su valor nominal y no acumulativamente, con 
fecha límite de pago el 20 de julio del 2024. Este adelanto será descontado del  
incremento  del  9,5%  correspondiente  al  mes  de  julio  del  2024  establecido 
anteriormente.
• También las empresas deberán abonar además de los salarios del mes de julio  
del 2024 por única vez un adicional no remunerativo del 2,5% con base de cálculo 
mayo  del  2024.  Esta  suma  se  abonara  bajo  la  denominación  “Suma 
compensatoria JULIO 2024” y tendrá  aportes y contribuciones de Obra Social, y 
aportes sindicales art. 36 del CCT 781/20.

• Todos los incrementos porcentuales pactados deberán ser tomados en cuenta para 
el  cálculo  del  adicional  por  PRESENTISMO  (art.  11  inc  B,  CCT  781/20), 
ANTIGÜEDAD  (art.  11  inc  C,  CCT  781/20),  Sueldo  Anual  Complementario  e 
Indemnizaciones. 

• Las  partes  acuerdan  la  incorporación  al  básico  de  cada  categoría  las  sumas 
pactadas en los acuerdos de enero y febrero del 2024 de forma escalonada y en tres 
sumas iguales, en los meses de septiembre, octubre y noviembre del corriente. 

• Las partes se comprometen a reunirse en SEPTIEMBRE del 2024 a fin 
de continuar las negociaciones paritarias.
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